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IND]CADORES DE RESULTADOS

El ciudadano identifica

plenamente a las autoridades
judiciales y su función.

El marco normativo del país es

adecuado conforme a las

necesidades sociales.

Existe certidumbre sobre el

estado de derecho por parte de la

ciudadanía

oAsertividad en resoluciones
oPorcentaje de convenios logrados

respecto a las audiencias de

mediación efect¡vamente celebradas
oPorcentaje de servidores públicos

sancionados

Base de datos centralizada,

actualizada mensualmente y

administrada por el Poder Judicial

del Estado de Baja California Sur.

Tratam¡ento: Estadístico.

contribuir a Benerar certeza

jurídica para la sociedad

mediante la prestación del

servicio de impartición de justic¡a

y solución de controversias, así

como a medios alternat¡vos de

solución de conflictos, con calidad

y oportunidad.

El justiciable somete ante los

órganos del Poder Jud¡c¡al los

lit¡gios o controversias que le

áfecten en su esfera jurídica.

El país mantiene condiciones

económicas y sociales estables

para la sana convivencia-

Ex¡ste colaborac¡ón entre los

órganos de gobierno.

o Porcentaje de jueces

nombramiento defi nitivo
oTasa de sentenc¡a

con lnformación de puestos y plazas,

administrada por el Poder Judicial

del Estado de Baja california Sur.

consultable a través de la

plataforma de Solicitudes de

lnformación

https://www.tribunalbcs.gob.mx/Re

visión simple.

La c¡udadanía recibe el servicio de

impartición de justicia y solución

de controversias, así como el

servic¡o de mediación y

concil¡ación, con calidad y

oportun¡dad, bajo el princip¡o de

imparcialidad.
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o Metas de fortalec¡miento cumpl¡das
o Porcentaje de resoluciones em¡tidas conforme

a los plazos legales por la segunda ¡nstancia

o Porcentaje de resoluciones emitidas conforme
a los plazos legales en el sistema de justic¡a

tradic¡onal;
o Porcentaje de resoluciones emitidas

oralmente o por escr¡to en los plazos leSales

en el s¡stema de justicia oral;
o Porcentale de resoluc¡ones em¡t¡das en los

pla¿os leSales en el sistema de just¡cia para

adolescentes
o Porcentaje de resoluc¡ones em¡t¡das conforme

a los plazos le8ales en el sistema de ejecución
de sanciones penales;

o Costo promedio de los medios alternativos de
solución de confl¡ctos;

o Porcentaje de ejecuc¡ones solicitadas,
atend¡das en un plazo que no exceda 10 días.

oAvance de programas y proyectos de

inversión actuali¡ado tr¡mestralmente. y
¿dm¡nistrado por el Poder Jud¡cial del
Estado de Baja California Sur. Consultable
a través de la plataforma de Solicitudes de

lnform¿ción
https://www.tribunalbcs.Eob.mxl,

oBase de datos centralizada, actualizada
mensualmente y adm¡n¡strada por el

Poder ludic¡al del Estado de Baia Californ¡a
Sur, Consultable a travér de la plataforma
Nacional de Transparencia o de Solicitudes
de lnformación

Tratam¡ento: Estadístico.

na lh.s pob mr/

o Los confl¡ctos sociales (penal) y
desacuerdos entre particulares (civil)
presentan una demanda de servic¡o

estable.
o Las panes contr¡buyen a la celeridad

del proceso med¡ante una conducta
procesal d¡ligente.

o Los just¡ciables ¡mpugnan ante los

tr¡bunales de segunda instancia las

reroluc¡ones que les generan algún
¿gravio.

o Las personas observan las resoluc¡ones

dictadas por segunda ¡nstancia.

o Las partes contr¡buyen a la celer¡dad
del proceso med¡ante una co¡ducta
procesald¡ligente.

o Sistemas ex¡stentes de impart¡ción de
justicia fonalecidos.

o Servicio de impart¡cióñ de justicia

oportuno y con apego a los derechos

fundamentales SEGUNDA INSTANCIA.

o Serv¡c¡o de impartición de justicia

oportuno y con apeSo a los derechos
fundamentales SISTEMA DE JUSTICIA

TRAOICIONAT.

o Servicio de ¡mpartición de just¡cia

oportuno y con apego a los derechos
fundamentales SlSTEMA DE IUSTICIA

PARA ADOLESCENTES.

o Ejecución y seguimiento de
SANCIONES PENALES atend¡das con

fideiidad a la sentencia de or¡gen y

respeto a los derechos de condenados
y víctimas.

o Serv¡cio de MEDIACIÓN Y

CONCILIACIóN prestado con calidad,
oportunidad y respeto a los derechos
fundamentales.

o Representación y conducción de
los órganos ¡ntegrantes del Poder

Jud¡cialj
o Resolución de controvers¡as en

segunda instancia (civil y penal)

o Atención de aud¡enc¡as y
resolución de controversias (oral

mercant¡l);
o Resolución de controversias (penal

adolescentes);

o Prestación del serv¡c¡o de
med¡ación-conciliación;/

o lnforme anual de labores realizadoj
o Tocas, causas, expedient€s radicados

oportunamente;
o Porcentaie de resoluciones emitidas

conforme a los plazos legales en el

sistema de e.¡ecución de sanciones
peñales

olnforme anual de labores del Poder

Jud¡c¡al del Estado de Baja California
5ur

o Base de datos centralizada,
actualizada mensualmente y

adm¡nistrada por el Poder Judicial del

Estado de Baja California
Sur/Dirección de lnformática

'\r, (Estadística).

El Poder lud¡cial cuenta con el

presupuesto adecuado para tener
personal suficiente y capacitado para

la atención de asuntos, así como la

¡nfraestructura física en condiciones

adecuadas para el desarrollo de los

procesos judlciales, considerando que

siempre hay nuevos retos que

enfrentar.

BAJO PROTESTA DE OECIR

Ltc.

Y SUS CORRECTOS Y RESPONSABILIDAD DEL Ei/IISOR
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